
 

   JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, Dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020).  

 

PROCESO   ACCION DE TUTELA 

DEMANDANTE   JORGE LUIS CASTRO TOBAR 

ACCIONADO JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE VILLAMARIA CALDAS 

RADICADO  170013103-006-2020-00118-00 

 

 

En esta ACCIÓN DE TUTELA se IMPUGNA el fallo proferido el 25 de 

agosto de 2020.   

               

El fallo recurrido es susceptible de impugnación conforme al art. 31 del 

Decreto 2591 de 1991. El recurso ha sido interpuesto en su debida 

oportunidad.  

 

La alzada se concederá de acuerdo con lo dispuesto por el art. 32 ib., 

que reza: 

 

 "Trámite de la impugnación. Presentada debidamente la 

impugnación el juez remitirá el expediente dentro de los 

dos días siguientes al superior jerárquico 

correspondiente. 

 

 El Juzgado Sexto Civil del Circuito de Manizales, Caldas, 

 

   R   E   S   U   E   L   V   E   

 

Primero: CONCEDER la IMPUGNACIÓN del fallo proferido en agosto 

25 de 2020,  ante el H. Tribunal Superior de esta ciudad Sala Civil-

Familia,  dictado en la ACCION DE TUTELA que formulo el señor 

JORGE LUIS CASTRO TOBAR a través de apoderado contra el 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE Villamaría Cds. a 

cargo de la Dra. Claudia Marcela Sánchez Montes. 



Segundo: Notifíquese esta determinación a las partes. 

 

Tercero: REMITIR el expediente al H. Tribunal Superior de este Distrito 

para la correspondiente impugnación de dicho fallo. 

 

 

   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

   GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

            JUEZ 
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